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ADHUflSmílim PBOÜÜCIAl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El interes diel Gotfliemno Español 
para facilittar ai oonsuimiiidior produc- 
tos alimenticios, que tenigan las má
ximas garantías de saluñiridal e in- 
teignidad', se- han puesto' dé manifiesto 
en múltiples disiposiciones sanitanias 
que han culminado en el Deoreto dtel 
Ministenio die la Ctotennación de 5 de 
junio últimoi, determinandd la com
petencia de 'la Dirección 'General de 
Sanidad en relación con ibais sustan
cias y ■ 'productos destinados al con
sumo humano.

Aunque la vigilancia del cumpli
miento de la legislación en materia 
de .sanidad alimenticia, corresponde 
en el mayor grado a los Gohiemos 
Civiles -a través de las Alcaldías y 
funcionarios sanitarios con la- oplabo- 
naición die la Guardia Civil, Policía 
municipal y demás Agentes de la 
Autoridad, para mayor eficacia de las 
rnismias. se tendrán en cuenta las 
prevenicipnes que a continuación se 
indican: ■ .

1 .®' Eos 'señores alcaldes de esta 
p:rovincia, prestarán la máxima' ayu- 
^ y protepciíón a. los funcionarios 
sanitaniois del . Estado, Provincia o 
Munipinjio, que tengan, a su cargo la 
inspiección de los: aliróenitos, estimu
lándoles y vigilen el cumplimiento 
de las a'ctividádes que por razón de 
sus cargos les corre^sponde.

2 .® Por los servicios sanitarios de 
los iMunicipios se llevará a cabo lía' 
recogiida de muestras de lieche en los 
vehículos O! cubas de entrada, produc
tores de la lo’calidad'; vehículos y es- 

tableoimientois de distribución a do- 
miciho, repartidores, eíje., etc., ai obje
to de ser analizaidais para comprobar 
su estado- de conservación y la po
sible existencia de las aduiteraiciones.

3 .® De los análisis que efectúe el 
inspector municipal iveterinario en 
las leches frescas', se lemitirán con la 
misma perioricidad de aquellos 'deta
llados informes con destino- a la Jefa
tura Provincial de iSanidad.

4 .® En relación con los proiductos 
cárnicos, los Ayuntamientos presta
rán '01 máximo apoyo, incluso en el 
campo aidoninistrativo, a los Servicios 
Sani ta.ri'o-Veterinarios para el desem
peño 'de 'SU fun,ción inspectora en eíl 
necionoicimientio sanitario de los cer
dos sacrificados 'en d'omicilios parti
culares, cumplimentando' las norm-as 
dictadas por la Dirección General de 
Sanáidad m sus idisp'osicidnies sobre re- 
conoicimiento' ¡de resés porcinas sacri
ficadas 'para el consumo' familiar.

5 .® Análoga protección se les' dará 
.por los aloalóies a los veterinarios ti
tulares para- el cumplimienite de las 
funiaiomes que .tienen asignadas po.r 
e.1 Reglamentoi de Personal .de los ser
vicios 'sanitarios locales 'die 27 de no
viembre de 1953. Por intermedio de 
las ih'spec¡aiones provinciales de Sa- 
•nidad Veterinaria, las Jefaturas Pro- 
vincdales dd -Sanidad vigilarán el .más 
exaictío cumplimiento de las referidas 
funciones.

6 .® Se procederá al decomiso de la 
leche y de todos aquéllos productos 
alimenticios qUe en cúalqúierá de sus 
faites de producción o. cómercialfea- 
ción no 'se aijuste-n a ’las normas sa- 
n.itardas en. vigor, aim perjuicio de las 
sanciónes gu.bernatívas que procedan 
ai añíparó del articuló 19 en relación 
con: el 2? g) dé la Ley de’ Orden Pú

blico y del paso, de tanto de' culpa 
a los Tribunales cuando así proceda.

Valladolid, 9 de septiiembre de 1963. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

2.900

PatrimoniB Foresial del Estado

Jefatura Regional Leonesa

ANUNCIO

C-on el fin de cubrir -las siguientes 
plazas del .Servicio de Mecanización 
del. Patrimonio Forestal del Estado 
de esta Región : 

. Mécanicos, -una.
Conductor-tractorista, una.
Ayudante 'de conductor-tractorista, 

tres.
Se convoca -a los que deseen tomar 

parte en las pruebas correspon-diien- 
tes para que puedan presentar la' 
oportuna instancia en las Oficinas de 
esta Jefatura 'Regional y d'irigida al' 
ingeniero jefe de la misma, en el 
plazo de quince días hábiles, a par
tir del de la publicación del presen
te anuncio.

El exam en tendrá lugar en Guardo 
(Paliencia), en el edificio del Patráimo 
nio Forestal, y com-enzará a las diez 
horas del día 15 del próximo’ mes de 
óotuhre.

El ni’odelO' de’ la citada inatancia y 
las condiéiiones del examen, estará'n 
'C^e manifiiesto en las oficinas del Pa- 
triirnon.io Forestal del Estado, calle 
de Mpro. número 4, en Vailadoliid.

Valladolid. 12 de septiembre de 
1963.—El ingeniero jete de’ la Región 
(.ilegible).

2.886
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UMIiSmCiOH HOHiOPIl

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Hatoien'dio 'pfnesenibaido doña Adriana 

Fieirnández Casadio, solicitud de licen
cia para apsiitura de un •tostadero de 
pr-n duetos secos, en la calle de la Ca
dena, número 11, por la presente se 
hace safoer' que quienes se eonisideren 
af eotados de algún modo por la “ac- 
tividad” que se pretende establecer,- 
pueden hacer las ohservacáiones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta»- 
mientO', en el término' de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este ’anuncio.

Da documentación presentada co- 
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas, 
de ofiicina, durante el plazo señalado, 
en la ofiicina de Policía de la Secre
taría General del ExemO'. Ayunta- 
mjiento.

Do que se hace público^ a los efeo 
tos de io' dispuesto en el artículo' 30, 
número', 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividáides Molestas, Insa
lubres, Noicávas y Peligro'sas de 30 
de noviembre ide 1961..

Vailadohds 20 de abril 'de 1963.—^E1 
alcalde, Santiago Dópez González.

1.488—2.021

PIÑA DE ESGUEVA
Formados los repartimientos de la 

contribución rústica y urbana., con 
destino a regir todo- el ' ejierciCio de 
1964, se hallan de manifiesto' al pú
blico, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez días, 
durante los cuales pueden ser exa- 
minaidos y presentar reclama cienes 
oportunas, pues pasado dicho plazo, 
no' se admitirá reclamación alguna.

Piña 'de Esgueva, 11 de septiembre 
de 19'63.-^EÍ ailcalde presidente, Am
brosio Gonzalez.

2.891-2.022

TIEDRA
FormadO'' el padrón de la contribu

ción territoirial urbana de este Muni
cipio, para el año 1964, queda de 
maniifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de 'ocho 
días, a lefeqtos de reclamaicdones.

Tiedra, 12, de septiembre de 1963.— 
El alcaide, Marcial Rodríguez.
- 2.904-2.023

lüiliiainKMlOHE JDUKIA I

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VADDADODID.—NUMERO 1
Don Angel Mingo Ferrando, secreta

rio dei Juzgado de primera insmn- 
oia número dios y acicáidenitailimeínitie 
de éste de' igual clase número uno 
de VaUadoiliid y su partido. ■
Doy fe: Que en los autos de ter

cería de dominm, número' 238 de 
1963, ise ha dilatado sentenicia cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva 
son como sigue :

Sentencia.—-En la ciudad de Valla
dolid, a cuatro de septiembre de mil 
novecienttois sesenta y 'tres. Vistos 
por el ilustrísimo señor don José 
María Alvarez Terrón., mag-Dtrado, 
juez de primera instancia .número 
uno de Valladoiúd y su partido’, los 
presentes autos de juicio de tercería' 
de dominiO', seguidos en este Juzga
do, 'con el número 238 de 1963, entre 
partes, 'de ¡la una, como ‘demandante, 
“Hijos de Rafael Gispert Díaz, Socie
dad Anónima”, domiciliada en Ma
drid, representada por el procurador 
don José María Novella Matesanz y 
•dirigiJda por el iletrado don Antonio 
Moreno .Gil, y 'de la otra., comoi de-' 
mandados, doña María del Carmen 
Teresa Velasco Vallejo, mayor de 
edad, .soiltera y vecina de esta 'Capital, 
■como ejecutante, y don Santiágo 
Marqués González, .mayor ‘de edad, y 
en .ignorado paradero, los cuales- se 
encuentran en. ’situación de rebeldía 
sobre tercería de dominio sobre una 
máquina registradorai, marca R. I. V., 
'ernbargada en juicio’ de menor cuan
tía 'Seguido en este Juzgado, con el 
núemro 30 de 1963.

Fallo: Que estimando la 'demanda 
dé tercería de dominio’ formulada 
por “H'iij’os de Rafael Gispert Díaz, 
Sociedad; Anónima”, contra doña Ma- 
'ría del Garmen Teresa Vela’sicO‘ VaHe'- 
j'O' y don. Santiago Marqués González, 
debo ’declarar y ’declaro: a) Que 'a 
“Hijos, 'de Rafael Gi'Spert Díaz, Socie
dad Anónima” ’corresponde el domi
nio de la -máquina registradora, mar
ca R. I. V., -modelo 968, número 
70805281; b) Que “Hijos de . Rafael 
Gi’spiert Díaz, ’S. A.”, tiene ’derecho a 
a reivindicar 'la ’caja registradora ; 
c) Que es iniOperante, nulo e ineficaz, 
por io ’que a la Sociedad’ actora se 
refiere, el 'embargo 'Practicado.-- sobre 
la máquina de refereniciá ..en el pro
cedimiento 'Seguido por doña María 
del Carmen Teresa Vela-seo ■ Vallejo 

contra don Santiago Marqués Gonzá- 
'lez; y id) Que .en consecuencia pro
cede ’levantar 'dicho’ -embargo ponien
do la máquina registradora a ¡la 
-entera y ¡libre 'disposición de “Hijos 
de Rafael Gispiert Díaz, S. A.”, ello 
con -expresa -imposición de costas a 
doña M'aría del Carmen Teresa Ve- 
'lasco Vallejo. . Firm-e esta 'sentenicia 
desglósese y entréguese' a la parte 
actora ©1 documento número uno- de 
¡los acompañados con el escrito' de 
demanda., a fi-n de que .efectúe el pla
go ’dei Impuesto de Derechos Reales, 
poiniéndose dicha ’entrega en 'oonoci- 
imiento del 'señor abogado del Estado. 
Notifíquese esta- sentenci-a -a los de- 
m’andados en .rebeldía, publicand’O su 
encabezamáento y parte^ dispositiva 
en el “'B’O’letín Oficial” de la provin- 
cia, a menos que. 'dentro -de tercero 
día sollicite la parte actora 'su -noti
ficación ’personal. Así por esta mi 
sentencia ’lo pronunici’O-, mando y fir
mo.—José M.aría .Alvare'Z Terrón.— 
Rubricado.

Y ’a fin 'dé que sirva 'de n-otificación 
en forma a los -demandados en situa
ción de 'rebieldía, mediante su publié 
caición en el “Boletín Oficial” de' la 
provincia, lexpido y firmo el presente 
-en Valladolid, a n-ueve 'de • septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Angel MiUigo.

2.877 - 2.024

«HKIK imiLIB

HERMANDAD SINDICAD 
D’E DABRADORES Y GANADEROS 

DE CAMPASPERO

ANUNCIO

El jefe de la Hermandad de Dabra- 
dores y Ganaderos de Campaspero,
Hace saber : Que debidamente con

feccionados, han -sido 'aprobados por 
la Asamblea Plenaria, el. repartimien
to 'de contribuyentes para el 'sosteni
miento de las cargas genierales y la 
derrama del Servicio de Politeia Ru
ral, correspon’dilentes al .ejeroici'O del 
'año actual, y los cuales quedan ex
puestos al’ P’úbliico, en la .Secretaría 
.de la Hermamdad-, por el plazo dé 
quince días, y al 'Obj-eto’ dé examen 
y oír reclam’aicionies, por escrito, d-e 
las personas interesadas'

Gampaspeiro, 9 de 'sepiiembre. -de 
1963.—-El alcalde, ■ Andrés, Pascual. 

\ A881-2.025

VALLADOLID
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